
CIA DE TALENTOS
SOCIEDAD ANONIMA (S.A.)
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Por acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 10 de agosto de 2020 por unanimidad los Sres. Accionistas han resuelto modificar la juris-
dicción de la Sociedad, de la Ciudad de Buenos Airea la Provincia de Santa Fe, en donde la Sociedad tendrá domicilio social en calle Guido Spano
85, Fray Luis Beltrán, San Lorenzo, Provincia de Santa Fe y reformar el artículo 20 del Estatuto Social, el cual queda redactado de la siguiente ma-
nera.
Articulo segundo. Plazo: Su duración es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. DO-
MICILIO: La sociedad tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Santa Fe, pudiendo asimismo establecer sucursales en cualquier
lugar del país o del extranjero.
1) Socios

2) Fecha de instrumento: Estatuto Original: 27/08/2008. Acta que aprobó cambio de sede: 10/08/2020
3) Denominación: Cia De Talentos SA
4) Domicilio Legal-Sede Social: Guido Spano Nº 85, Fray Luis Beltran, provincia de Santa Fe.
5) Objeto: Tiene por objeto la dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a la prestación se servicios de consultoría espe-
cialmente en el área de recursos humanos, selección de personal, gestión de carrera, búsqueda de talentos. La sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que, directa o indirectamente, se relacionen con el objeto social y que no sean
prohibidos por las leyes o por éste Estatuto.
6) Duración: 99 años;
7) Capital: El capital social es de $ 167.500 (pesos ciento sesenta y siete mil quinientos) representado por 167.500 acciones de pesos uno ($ 1) valor
nominal cada una, con derecho a 1 voto por acción. El capital podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su
monto conforme lo establece el artículo 188 de la Ley 19.550.
8) Administración y Representación legal: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la Asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) con mandato por un (1) ejercicio. La representación legal de la Sociedad co-
rresponde al Presidente del Directorio, en caso de ausencia, impedimento o incapacidad del presidente corresponderá al Vicepresidente, si lo hubiere,
quien lo reemplazará en tales actos a todos los efectos. Se designa como presidente y único director titular a Raúl Granillo Ocampo, DNI Nº 23.352.672,
CUIT Nº 20-23352672-0, argentino, nacido el 02 de octubre de 1973, estado civil divorciado, de profesión abogado y con domicilio en calle Juncal
930, piso 4° B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
9) Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura;
10) Balance: 31/12 de cada año.
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